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Rad. No. 252904003002-2021-00579 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario – Prescripción de Hipoteca 
Instancia: Única 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda, de acuerdo con lo normado en el 
inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda para que, entre otras 
cosas, se adecuara la demanda como quiera que no resulta posible dirigirla en 
contra del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN porque según las 
pruebas allegadas y lo señalado en los hechos de la demanda, su existencia y 
representación legal se encuentra finalizada. 
 
Pues bien, revisada la comunicación allegada en término, a través de la cual el 
apoderado pretendió subsanar la demanda, el despacho encuentra que el 
profesional, aun cuando citó como litisconsorte necesario al señor ALFREDO 
ENRIQUE ARCIERI MARCHESE en calidad de liquidador de la extinta sociedad 
BANCO CENTRAL HIPOTECARIO -de quien valga decir, no se allegó la prueba de 
que ostente dicha calidad, y, por el contrario, lo que se advierte de las pruebas 
allegadas con la demanda es que su función como liquidador ya finalizó-, el 
profesional insistió en dirigir la demanda en contra de la persona jurídica que se 
viene de nombrar, pues así se advierte de la reforma de la demanda que allegó con 
su escrito, siendo correcto dirigirla en contra de quien o quienes adquirieron los 
derechos cuya declaratoria de prescripción pretende con la demanda, ya sean 
personas determinadas, o bien, indeterminadas. 
 
Lo anterior es suficiente para considerar que las falencias advertidas en auto 
inadmisorio de la demanda aún persisten. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda VERBAL –PRESCRIPCION DE 
HIPOTECA de JAVIER ALBERTO CAICEDO PAEZ contra BANCO CENTRAL 
HIPOTECARIO, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. DISPONER que por Secretaría, se dejen las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 


